
                                          
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  • VÍCTOR AVENDAÑO GUTIÉRREZ 

DEMANDADOS • MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO. 

• CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA S.A.S. 
(Representado por su depositario provisional 
PROOBRAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
vinculada al proceso). 

• DETARI S.A.S. (Vinculada al proceso). 

• SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 
SAE S.A.S. (vinculada al proceso) 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

• SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00222-00 

DECISION Reconoce personería apoderado del MUNICIPIO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, acepta su renuncia y requiere a 
entidad designe nuevo (a) apoderado; reconoce 
personería apoderada de la SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S. SAE S.A.S.; resuelve solicitud de 
entrega de títulos; desvincula a la sociedad DETARI 
S.A.S. como codemandada y requiere a parte demandada 
de impulso a notificación entidad vinculada. 

 
 
Procede el juzgado a reconocer personería adjetiva para actuar al apoderado 
judicial del MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO, a aceptar la renuncia al poder 
otorgado y a requerir al mencionado ente designe nuevo (a) apoderado; a 
reconocer personería a apoderada de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
S.A.S. SAE S.A.S.; a resolver solicitud de entrega de depósitos judiciales; a 
desvincular del proceso como entidad codemandada a DETARI S.A.S., y a 
requerir a la parte demandante de impulso a notificación de PROOBRAS Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., depositaria provisional de la codemandada 
CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA S.A.S., previas las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES: 

 
 

LINA MARÍA MESA MONCADA, en su calidad de directora del departamento 
administrativo jurídico del Municipio de Armenia, Quindío, confirió poder amplio y 
suficiente al abogado MANUEL HUMBERTO ALZATE GONZÁLEZ, conforme lo 
previsto en el artículo 74 del C. G. del P., aplicable por remisión del artículo 145 
del CPTSS, por lo que se le reconocerá poder para actuar al profesional del 
derecho designado (No. 44 expediente electrónico). 
  
En virtud del escrito de renuncia de poder enviado por el apoderado judicial del 
MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO (No. 0045 expediente electrónico), tras 
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haberse dado cumplimiento a lo establecido en el inciso 3º del artículo 76 del C.G. 
del P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, se aceptará dicha 
renuncia, la cual no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

Se requerirá al (la) representante legal del Municipio de Armenia, Quindío, para 
que constituya nuevo (a) apoderado (a) judicial, para lo cual se le concederá el 

término de cinco (5) días. 
 
LUIS MIGUEL MARTINEZ ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.881.047 de Bogotá, obrando en calidad de Vicepresidente Jurídico de 
la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S-SAE, confirió poder a la 
abogada LINA PAOLA VALDÉS SUÁREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 53.165.955 y portadora de la tarjeta profesional No. 203.975 
del Consejo Superior de la Judicatura, conforme lo previsto en el artículo 74 del 
C.G. del P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, por lo que se le 
reconocerá poder para actuar a la profesional del derecho designada. (No. 0048 
expediente electrónico). 
 
Como la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S-SAE ya contestó la 
demanda (No. 0047 al 0049 expediente electrónico), no se dará traslado de la 
demanda conforme lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el 
artículo 91 del C.G. del P. 
 
Respecto a la solicitud de entrega de los títulos judiciales puestos a disposición de 
este asunto, revisado el portal web transaccional del juzgado, se constató que 
para este asunto no existen títulos judiciales consignados para ser entregados a la 
parte demandante. 
 
Mediante la Resolución No. 1251 del 9 de agosto de 2019 DETARI S.A.S. fue 
removido por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. del cargo de 
depositario provisional de la codemandada CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA 
S.A.S., conforme a la Resolución No. 941 de 29 de julio de 2020 se designó como 
nuevo depositario provisional a PROOBRAS y CONSTRUCCIONES S.A.S. (Nro. 
0034 expediente electrónico) por lo que se ordenará desvincular del proceso a 
DETARI S.A.S.  
 
Conforme constancia secretarial que antecede (No. 51 expediente electrónico), se 
advierte que no ha sido notificada la demanda con la vinculada al proceso como 
depositario provisional, por lo que, en aplicación de lo previsto por el artículo 48 
del CPTSS, se requerirá a la parte demandante para intente la notificación del 
representante legal de PROOBRAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., como 
depositario provisional de la CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA S.A.S., en la 
calle 4 Norte Nro. 1 N-10 oficina 302 de Cali, Valle, que aparece registrada en el 
certificado de existencia y representación legal (No. 0034 expediente electrónico), 
conforme lo indican los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y el 
artículo 29 Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, a través de correo 
certificado.    
 
Para tal efecto se le concederá el término de quince (15) días, siguientes a la 
notificación de este auto.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 
 
 
 



R E S U EL V E: 
 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en representación del 
MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO al abogado MANUEL HUMBERTO ALZATE 
GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.884.226 de 
Armenia y portador de la tarjeta profesional No. 239.109 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el apoderado judicial 
del MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de este auto.  
 
Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
TERCERO: REQUERIR al (la) representante del Municipio de Armenia, Quindío, 
para que constituya nuevo (a) apoderado (a) judicial que lo represente en el 
proceso. El ente municipal dispondrá del término de cinco (5) días. Líbrese oficio. 
 
CUARTO: Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada LINA PAOLA 
VALDÉS SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 53.165.955 
expedida en Bogotá, y portadora de la T.P. No.  203.975 del Consejo Superior de 
la Judicatura, a fin de que actúe en representación de la entidad codemandada 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S-SAE, conforme al memorial poder 
otorgado.  
 
QUINTO: Como la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S-SAE, ya 
contestó la demanda mediante correo electrónico, no se dará traslado de la 
demanda conforme lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el 
artículo 91 del C.G. del P. 
   
SEXTO: Informar a la parte demandante que no existe título judicial consignado a 
su favor dentro de este proceso.  
 
SÉPTIMO: DESVINCULAR del proceso a la sociedad DETARI S.A.S., debido a 
que mediante Resolución No. 1251 del 9 de agosto de 2019 fue removida por la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S., del cargo de depositario 
provisional de la codemandada CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA S.A.S., según 
lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para intente la notificación del 
representante legal de PROOBRAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., como 
depositario provisional de la CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA S.A.S., en la 
calle 4 Norte Nro. 1 N-10 oficina 302 de Cali, Valle, que aparece registrada en el 
certificado de existencia y representación legal, conforme lo indican los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso y el artículo 29 Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, enviándole de manera física el auto admisorio, la 
demanda y sus anexos y el proveído que ordenó vincularla al proceso, a través de 
correo certificado.    
 
Para tal efecto se le concederá el término de quince (15) días, siguientes a la 
notificación de este auto.  
 
NOVENO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 



electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, así:   
demandante abogadojgonzalezsanchez@gmail.com y 
gsabogadosconsultores@outlook.com, SAE SAS 
notificacionjuridica@saesas.gov.co –Ipvaldes1@gmail.com municipio de Armenia, 
Quindío notificacionesjudiciales@armenia.gov.co- jurídica@armenia.gov.co.  
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firma Electrónica  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 

Fjfm. 

Firmado Por:

 

 

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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